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ESTADOS UNIDOS
CONTRA NICARAGUA

El gobierno de Reagan ha
decretado un embargo econó-
mico contra Nicaragua, prohi-
biendo las importaciones de
bienes y servicios desde ese
país y las exportaciones nor-
teamericanas a Nicaragua,
"salvo las destinadas a la re-
sistencia democrática organi-
zada". También se impide a
la línea aérea y naves nicara-
güenses efectuar transporte
entre Nicaragua y EE. UU.
Estas sanciones, a diferencia
de las decretadas contra Cu-
ba e Irán, no efectan el flujo
financiero. Para aplicarlas el
presidente Reagan ha invoca-
do la Ley de Poderes sobre
Emergencias Económicas In-
ternacionales. La orden reza
a la letra; "Yo, Ronald Rea-
pan, Presidente de los Estados
Unidos de America, considero
que la política y las acciones
del gobierno de Nicaragua
constituyen una amenaza inu-
sitada y extraordinaria para
la seguridad nacional y la po-
lítica exterior de los EE. UU.
y por la presente declaro una
emergencia para hacer frente
a esa amenaza". Las medidas
tendrían tres objetivos bási-
cos: a) "señalar t-anto a ami-
gos como a adversarios nues-
tra determinación de resistir
la subversión y de proteger
nuestra seguridad y la de
nuestros amigos; b) reafirmar
nuestra oposición a la política
sandirústa; y c) mantener la
presión sobre los sandinistas
como un incentivo al cambio".
Así se lograría evitar que Ni-
caragua proporcionara ayuda
a los movimientos guerrilleros
centroamericanos y que "la
región fuese incorporada a la
esfera de influencia soviética".

¿Qué cambios busca el go-
bierno de los EE. UU. en Ni-
caragua? Explícitamente se
señala que no se pretende el
derrocamiento del régimen
sandinista, sino que este dis-
minuya el gasto militar, que
corte sus lazos militares con
Cuba y la URSS y que respe-
ta el pluralismo político y los
derechos humanos. Concreta-
mente, los EE. UU. exigen que
los sandinistas acepten el diá-
logo con todos los elementos
de la oposición, incluso los
grupos armados.

"Muy diferente
ha sido el

comportamiento
de las naciones

europeas
con sus antiguas

colonias.. •"

La fuerza
sobre el derecho

El conflicto entre Nicaragua
y EE. UU. se arrastra desde la
caída do Somoza en 1979 y no
ha dejado de agravarse. Ese
conflicto debería ser resuelto
en forma pacífica a través de
los mecanismos contemplados
por el derecho internacional.
Sin embargo, ha primado el
uso de la fuerza. Las conver-
saciones directas entre ambos
países en Manzanillo (México)
han sido más bien formales y

la acción mediadora del Gru-
po de Contadora se ha empan-
tanado. Cuando Nicaragua
suscribió los propósitos de
Contadora en 1983 y luego
aceptó el proyecto de tratado
en 1984, los demás países cen-
troamericanos, influenciados
por la actitud de los EE. UU.,
formularon observaciones que
han impedido, hasta el mo-
mento, una solución de la cri-
sis. EE. UU., además, se sus-
trajo a la jurisdicción de la
Corte Internacional de Justi-
cia de La Haya, a la cual ha-
bía recurrido Nicaragua, y sis-
temáticamente ha ejercido el
derecho a veto para evitar re-
soluciones sobre la materia en
el Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas.

Ahora al decretar el embar-
go económico, su gobierno se
aparta gravemente del dere
cho internacional. En efecto, a
ningún Estado le está permi-
tido usar la fuerza en contra
de otro. Lo prohibe explícita-
mente la Carta de las Nacio-
nes Unidas y la de la Organi-
zación de Estados America-
nos, por ser atentatorio con-
tra los principios básicos del
ordenamiento internacional,
entre tos cuales están la so-
beranía de los Estados y la no
intervención. Por "uso de la
fuerza" no debe entenderse
únicamente la presión o inter-
vención militar directa, sino
también la aplicación de me-
didas que dañen la economía
de un país, especialmente si
ellas tienen como propósito al-
terar su forma de gobierno o
influir decisivamente en su
política interna. La coersión
económica directa o a Iravés
de organismos multilaterales
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es una forma de agresión. Así
lo han reconocido por unani-
midad los países latinoameri-
canos en una reunión del SE-
LA sobre el caso de Nicara-
gua.

El contexto

Hay que recordar que, pre-
viamente, el gobierno de Rea-
gan había sufrido una derrota
en el Congreso cuando éste
denegó su autorización para
proporcionar 14 millones de
dólares de ayuda a los gru-
pos armados que ¡uchan con-
tra el gobierno de Managua.
Dichos grupos habrían sufri-
do importantes derrotas en
los últimos meses y el gobier-
no de Honduras ha declarado
su decisión de impedir que
sigan actuando desde su te-
rritorio. El apoyo explícito
norteamericano habría sido
un símbolo importante. En
1982 el Congreso de los EE.
UU. adoptó la enmienda Bo-
land, que prohibía la realiza-
ción de "acciones encubier-
tas" para derrocar al gobierno
nicaragüense o provocar un
conflicto armado entre Nica-
ragua y Honduras. Dicha en-
mienda expiró un año más tar-
de y en 19S3 y 1984 EE. UU.
otorgó ayuda militar y finan-
ciera a las fuerzas insurgentes
nicaragüenses, en abierto con-
traste con el espíritu y la letra
de los propósitos de Contado-
ra. Además los EE. UU. in-
crementaron su presencia mi-
litar en Honduras, favorecie-
ron el rearme de Costa Rica
y realizaron maniobras mili-
tares de gran magnitud fren-
te a las costas de Nicaragua.
Aviones norteamericanos efec-
tuaron vuelos rasantes sobre
las principales ciudades nica-
ragüenses, infundiendo pánica
en la población. También han
obstruido créditos del BID a
Nicaragua. Por su parte, los
"contra" hicieron acciones de
sabotaje provocando graves
daños en la economía. Actual-

El embargo aumentará la escasez de productos básicos

mente más del 40% del pre-
supuesto de Nicaragua es des-
tinado a gastos de defensa y
el país vive en un clima de
guerra.

La historia de las presiones
norteamericanas es l a r g a .
Ellas han afectado especial-
mente a la economía de Nica-
ragua, lo que ha obligado a ese
gobierno a un reciente cambio
de política para hacer frente
a la emergencia. El embargo
aumentará la escasez de pro-
ductos básicos, de piezas y re-
puestos para la industria y la
agricultura, y de divisas, en
un país con fuertes restriccio-
nes en el comercio exterior y
que debe hacer frente a una
deuda externa de 4.600 millo-
nes de dólares. Este desequi-
librio —pese a que el comer-
cio con EE. UU. ha disminui-
do— difícilmente puede ser
compensado por el bloque so-
viético en las actuales condi-
ciones internacionales.

Crisis del derecho
internacional

La política de fuerza de la
administración Reagan tiene
razones internas. El presiden-
te se ha empeñado en lograr
la superación del "síndrome
de Vietnam" y de la humilla-
ción sufrida en Irán, El Se-
cretario de Estado, G. Shultz,
declaró en abril, refiriéndose
a Centroamérica, que "la per-
cepción de la debilidad norte-
americana es el factor más
desestabilizador sobre la esce
na mundial". La intervención
en Grenada, pese a lo reduci-
do de la operación, dadas las
dimensiones del país, ha sido
usada para demostrar el po-
derío de los EE. UU. Ahora se
quiere reafirmar esta línea en
Nicaragua: "Los comandantes
deben entender que EE. UU.
tiene los medios y la deter-
minación de proteger sus in-
tereses en América Central",
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afirmó L. A. Motley en la Cá-
mara de Representantes, de-
fendiendo el embargo, poco
antes de abandonar el cargo
de Secretario de Estado Ad-
junto para América latina.

Esta política de potencia
que no toma en consideración
los principios del derecho in-
ternacional, se da en un cua-
dro internacional en que las
relaciones Este-Oeste están en
un punto bajo y en que- los
conflictos en el Tercer Mundo
se multiplican. Otros también
recurren a ella. La URSS con-
tinúa su agresión en Afganis-
tán y todavía sostiene la doc-
trina de la "soberanía limita-
da" en Europa oriental, como
quedó de manifiesto durante
la crisis polaca. Pero no se
trata sólo de las superpoten-
cias. Israel invadió el Líbano
y continúa ocupando territo-
rios árabes arrebatados por la
fuerza; Libia y Francia han
mandado sus tropas al Tchad;
Victnam sigue en Camboya. y
Sudáfrica todavía controla ile-
galmente Namibia. Para no
mencionar la guerra de las
Malvinas, en nuestro conti-
nente o el sangriento conflicto
entre Irán e Irak. Existe una
crisis del derecho internacio-
nal y una parálisis de la ac-
ción de la ONU. En ese con-
texto resulta posible una po-
lítica de intervención como la
practicada por la administra-
ción Reagan, la cual tiene la
particularidad de confesarse
tal.

A estas alturas cabe pregun-
tarse no sólo por la morali-
dad de esa política, sino tam-
bién por su eficacia. En EE.
UU. —pese al conocimiento
que existe de los problemas
latinoamericanos en su comu-
nidad académica— hay una
incapacidad para diseñar una
política adecuada para Amé-
rica latina y el Caribe. El úl-
timo esquema global fue la
Alianza para el Progreso y sus
límites resultaron evidentes.

Con el enorme poderío econó-
mico y tecnológico que tienen,
los EE, UU. podrían estable-
cer relaciones de cooperación
de tipo flexible con América
latina, sin pretender obtener
beneficios a corto plazo ni en-
cuadrar políticamente a la re-
gión. Sin embargo, el país del
norte sigue adhiriendo a una
interpretación simplista de
los conflictos sociales y polí-
ticos del continente y su prin-
cipal objetivo pareciera ser
"contener al comunismo",
considerando tal a cualquier
experiencia de cambio de
orientación nacionalista o so-
cialista con una posición de
no-alineamiento. Muy diferen-
te ha sido el comportamiento
de las naciones europeas con
sus antiguas colonias, pese a
que la independencia a veces
haya sido fruto de sangrientas
guerras de liberación. Esas
naciones, ahora, mantienen
relaciones prcferenciales con
sus ex colonias, independien-
temente del tipo de gobierno
que tengan. Tal es, por ejem-
plo, el caso de Francia con
Argelia y de Portugal con
Mozambique, cuyo presidente
Samara Mashel ha llegado a
pedir ayuda militar a Lisboa
para hacer frente a la insu-
rrección fomentada por Sud-
áfrica.

El embargo contra Nicara-
gua puede producir el efecto
contrario al buscado. Es pro-
bable que el gobierno sandi-
nista endurezca su posición
interna y busque apoyo en la
URSS. Además se ha desper-
tado una evidente solidaridad
latinoamericana. El SELA, in-
cluso, ha designado una comi-
sión para estudiar la forma
de ayuda económica a Nica-
ragua para enfrentar la emer-
gencia. El embargo tampoco
encontró acogida favorable
entre los aliados europeos de
EE. UU.

La paz en Centroamérica
requiere algo más que el uso
de la fuerza. D
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